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Real Decreto, en categorías modificadas por el mismo, pasarán 
a ostentar las nuevas categorías de conformidad con las siguien
tes equivalencias:

— Caballero Gran Cruz y Banda a Gran Cruz.
— Comendador de número a Encomienda de número.
— Comendador (o Comendador ordinario) a Encomienda.
— Oficial a Cruz de Oficial.
— Caballero y Lazo a Cruz.

DISPOSICIONES FINALES

Primera.—Las referencias existentes en el vigente Regla
mento de la Orden Civil del Mérito Agrícola a las categorías mo
dificadas se entenderán hechas a las nuevas categorías según 
jas equivalencias establecidas en el artículo tercero del presente 
Rea. Decreto.

Segunda —Las personas pertenecientes a la Orden Civil del 
Mérito Agrícola con anterioridad a la publicación del presente 
Real Decreto podrán seguir utilizando las insignias correspon
dientes a su categoría anteriores a la vigencia del mismo.

Tercera.—El presente Real Decreto entrará en vigor al día 
siguiente de su publicación en el «Boletín Oficia! del Estado».

Dado en Madrid a veintidós de diciembre de mil novecientos 
ochenta.

JUAN CARLOS R.
El Ministro de Agricultura,

JAIME LAMO DE ESPINOSA 
Y MICHELS DE CHAMPOURCIN

MINISTERIO DE CULTURA

3720 REAL DECRETO 188/1981, de 9 de enero, por el 
que se modifican los artículos 2.º y 4.° del Decre
to 2935/1968, de 21 de noviembre, por el que se 
crea el Museo Español de Arte Contemporáneo.

El Decreto dos mil novecientos treinta y cinco/mil nove
cientos sesenta y ocho, de veintiuno de noviembre, creador del 
Museo Español de Arte Contemporáneo, incluyó entre sus fon
dos los que procedentes del siglo XIX existían en el extinguido 
Museo Nacional de Arte Moderno. No obstante, en el año 
mil novecientos setenta y uno. tales fondos pasaron a formar 
parte de la sección correspondiente del Museo del Prado cir
cunscribiéndose el Museo Español de Arte Contemporáneo a 
las obras de artistas dei siglo XX.

Por otra parte, parece conveniente introducir en la com
posición del Patronato aquellas modificaciones derivadas de 
la actual estructura de la Dirección General de Bellas Artes, 
Archivos y Bibliotecas y de la especialización antes mencionada 
de este Museo al arte del siglo XX.

En su virtud, con la aprobación de Presidencia del Gobier
no. a propuesta del Ministro de Cultura y previa deliberación 
del Consejo de Ministros en su reunión del día nueve de enero 
de mil novecientos ochenta y uno,

DISPONGO:

Artículo único.—Los artículos segundo y cuarto del De
cretó dos mil novecientos treinta y cinco/mil novecientos se
senta v echo, de veintiuno de noviembre, por el que se crea 
el Museo Español do Arte Contemporáneo, quedan redactados 
He lu siguiente forma:

«Artículo segundo—El Museo Español de Arte Contemporá
neo estará constituido:

a) Con los fondos de artistas del siglo XX procedentes de 
los extinguidos Museos Nacionales de Arte Moderno y Nacio
nal de Arte Contemporáneo o integrados posteriormente en 
el Museo.

o) Con las obras de pintura y escultura que sean pre
miadas en ¡as Bienales Nacionales de Bellas Artes con su ad
quisición por parte del Estado.

c) Con las ooras de artistas contemporáneos de reconocido 
mérito que, previos los reglamentarios informes, se estimen 
dignos de ese honor y pertenezcan al Estado o se adquieran 
con tal objeto por compra, herencia, legado, donación o por 
cualquier otro título,»

«Artículo cuarto.—Uno. El Museo Español de'Arte Contem
poráneo estara regido por. un Director, un Subdirector, un 
Secretario y un Patronato.

Dos. El Director" será nombrado por el Ministro de Cultura 
a propuesta del Director general de Bellas Artes, Archives y 
Bibliotecas. El Director del Museo Español de Arte Contempo
ráneo propondrá al Director general de Bellas Artes, Archivos 
y Bibliotecas los nombramientos de Subdirector y de Secre
tario, quiénes serán nombrados por el Ministro de Cultura a 
propuesta del Director general de Bellas Artes, Archivos y 
Bibliotecas.

El nombramiento del Subdirector y el del Secretario debe
rán recaer en un funcionario de carrera de la Administración 
Civil del Estado.

Tres. El Patronato estará constituido de la siguiente forma:
— Un Presidente y un Vicepresidente nombrados por el Mi

nistro de Cultura va propuesta del Director general de Bellas 
Artes, Archivos y Bibliotecas.

Serán vocales natos:
— El Subdirector general de Museos.
— El Subdirector general de Artes Plásticas.
— El Director del Museo Español de Arte Contemporáneo, 

que actuará como Vocal Secretario, con voz y voto.
Asimismo se designarán por el Ministerio de Cultura, a pro

puesta de la Dirección General de Bellas Artes, Archivos y 
Bibliotecas, trece vocales como máximo, designados entre per
sonas de reconocido prestigio en el Arte Contemporáneo, entre 
los cuales figurarán ñecesariamente:

— El Director de la Real Academia de Bellas Artes de San
Fernando o académico en quien delegue. 

— Cuatro Catedráticos numerarios de alguna de las asig
naturas de Arte, previo informe del Ministerio de Universida
des e Investigación.

— El Decano de la Facultad de Bellas Artes de la Univer
sidad Complutense de Madrid.

— Tres Directores de Museos de Arte Contemporáneo de 
distintos puntos del territorio nacional.»

DISPOSICION FINAL

Las referencias del Decreto dos mil novecientos treinta y 
cinco/mil novecientos sesenta y ocho, de veintiuno de noviem
bre, al Ministerio de Educación y al Director general de Bellas 
Artes, se entenderán' hechas al Ministerio de Cultura y al 
Director general de Bellas Artes, Archivos y Bibliotecas.

Dado en Madrid a nueve de enero de mil novecientos ochen
ta y uno.

JUAN CARLOS R.

El Ministro de Cultura,
IÑIGO CAVERO LATAILLADE

II. Autoridades y personal

NOMBRAMIENTOS, SITUACIONES E INCIDENCIAS

PRESIDENCIA DEL GOBIERNO

3721 ORDEN de 23 de enero de 1981 por la que se dis
pone la publicación de la relación de funcionarios 
del Cuerpo de Técnicos de Información y Turismo 
del Estado, cerrada al 31 de diciembre de 1980.

limo. Sr.: En virtud de lo prevenido en el artículo quinto 
del Reglamento del Cuerpo de Técnicos de Información y Tu
rismo del Estado, aprobado por Decreto 1911/1071, de 22 de 
julio,

Este Ministerio de la Presidencia dispone la publicación en 
el «Boletín Oficial del Estado» de la relación de funcionarios 
del Cuerpo de Técnicos de Información y Turismo del Estado, 
cerrada al 31 de diciembre de 1080, concediendo un plazo de 
quince días, contado a partir del siguiente al de la referida 
publicación, partí que los interesados puedan formular las re
clamaciones que estimen convenientes ante este Departamento.

Lo que digo a V. I.
Madrid. 23 de enero de 1981.—P. D„ el Subsecretario de la 

Presidencia, Eduardo Gorrochategui Alonso.

Ilmo. Sr. Subsecretario de la Presidencia.


